NUMERO: %33;- ciento treinta y tres
En la ciudad de Santa Ana, cabecera cantonal de

central ae Santa Ana de Vuelta Larga, provincia de Manabi,
Reptblica del Ecuador, hoy dia martes diecisiete de julio del
dos mil ?uno, ante mi, Abogada Luz Hessildha Daza Lépez,
Notario ?ﬁblico Segundo del cantén, comparecen los sefiores
ineenieroé civiles José Eduardo Landeta Floréa, casado, Vy
Napoledn Zambrano Figueroa, soltero, los combarecientes son de
nacionaliéad' ecuatoriana, mayores de edadl . empresarios
privados,;domiciliados en la ciudad de Portoviejo, todos de
pago por éeté ciudad, a guienes de conocer doy Ee; con amplia
libertad ? conocimiento loes otorgantes, paravqub'aea elevada a
eecrituraf pﬁblica, me prementan la minuta cuyb texto es el
siguiente: Sefior Notario: Dignese  incorporar en el
correeponéiente protocolo de eacrituras pﬁblicaé a su cargo,
una que contenga el contrato de sociedad que se contrae a
las sigﬁientes estipulaciones ¥y cléueul&e: PRIMERA. -
Interviniéntﬁa.— Comparecen los sefiores ingenieros civilee
Joaé Edu;rdo Landeta Floree, casado, vy Nap§le6n Zambrano
Figueroa.{ soltero, los comparecientes son d? nacionalidad
ecuatoriaga, mayores de  edad, smpresarios privados,
domicilia&oa en la ciudad de Portoviejo.- SEGUNDA.-
Doolaracién de voluntad.- Los comparecientsa-aotuando libre vy
ospont&neémente, cada uno pbr sus proplos derechos, declaran
que concurren a este acto con el Unico y exclusivo propésito

de maniféstdr‘ que o8 su voluntad unir sus capitales e
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industrias con la finalidad de constituir una compafifa anénima
coﬁ arreglo a ‘las cléusulas, declaraciones, estatutos vy
estipulaciones que en esta escritura se  expresan de
conformidad con las dispoeiciones gue tiene ,(la Ley de
Compafiias.~ Con este objeto manifiestan que conocen plenamente
la naturaieza y efectoe del presente contrato : de compafiias y
que expresan su consentimiento para la celebracién de éste en
forma ligre y voluntaris, susente de todo vicio, Yy que
vinculan esta manifestacidén de voluntad a todasf y cada una de
las cléusﬁlae de la presente eacritura.- TERCERA.- ESTATUTOS
DE LA COMPARIA ANONIMA.- TITULO PRIMERO CAPITULO PRIMERO.-
NOMBRE. - ; OBJETO.~ DOMICILIO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO. -
Nombre. - fLa' Compafiia Andnima que a@e forma kmediante este
contrato, de nacionalidad ecuatoriana, se denomina " NEGOMET
8. A.". ARTICULO SEGUNDO.- Objeto Social.- El objeto social
se ooncréta«en lo siguiente: Dedicarse principalmente a la
planificacién, disefio y construccidén v/u ;peracién y/0
mantenimiento de obras de Arguitecturs, Ing@nieria Civil,
Hidrédulica, Ambiental, Eléctrica, Industrial, Electrénica,
Mecénica,  Forestal, Agrondmica, Agricola y Pecuaria;
especialmente construccidén de obras de infraestructura tales
como urb;nizaciones, alcantarillados, acueductos, redes de
distribuc@én de agua potable, calles, carreferaa, caminos
vecinales; puertos asropuertos, poetes, puentes, obras de

vialidad ;en general; estructuras de hormigén armado, de

maders, ;metélicae, edificiose en general; : inatalaciones
arquitecténicas, sanitarias, hidrdulicas, - sléctricas,
electrénicas 4 mecanicae; conetruccidén de obras de

aprovechamiento hidrdulico, tales como canales, presas, sus
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derivados y sus instalaciones; estructuras comp}p

»

levantamientos topogrédficos. Prestard pivii
tercerizaqién, manejo, operacién y podré presth®
conceaionérioe de servicios piblicos en las areas
portuaria?, aeroportuarias, de recoleccién de desechos sélidos
vy deuechoé en general y su transportacién a su destino final y
su trataéiento. Servicios de agua potable, alcantarillado,
energia eiéctrica, telecomunicaciones, telefoni@, distribucidén
de agus éara riego, operacidn de grandes y peqheﬂos sistemas
hidrtulicée ly en general todos loe aervicioa% de beneficio

piblico v privado en las diversas etapas ae produccidn,

operacién; . conduceidén o transmisién, ‘;'distribucién,

comercial%zacién y los2 demés Qque =ean néoee&rios para la >
prestaciég- total del servicio. A la medici@n peritaje vy T’ff
avaluos. %A la compra y venta de equipos &e computacién, S?i
reparaciéé& y mantenimientoc de los miemos; pr,eiataré servicios ?é‘;
de Inte‘réet,. café net, alquiler de computadoraa; asesoramiento Zég
de toda ciaag de actividades relacionadas con la computacién. 55%
También bﬁ?indar& los servicios de cursos, seminarios y charlas ?

relaoionaaes con sus actividadea., La fiscalizacién en las
Areas de ;arquitectura, ingenieria civil, ingieneria mecédnics,
eléctricai iqdustrial, forastal, pecuaria, telecomunicaciones,
metalﬁrgiéa,’telefénica, agrondémica, agricola, comercial y de
sistemas.i Seé dedicard también a 1la pesca y ejercerd el
comercic ;l por mayor y/o al por menor; para cumplir con su
finalidad} social podra comercializar, import&i y/0 exportar
con las % debidas autorizaciones todo tipo .de  articulos
elaborado?, productos, eguipoas vy maquinariaaf de cualgquier

naturaleza; insumos, materia prima o semielaborada; productos



en gene?al elaborados, especies vegetales y  animales,
piscicolag vy marinas; materiales de ferreteria, materiales de
conatruccién, madera, vehiculos de todo tipo, equipo caminero,
maguinaria agricols, industrial y pesquera, repuestos y
accesoricg de la rama automotriz, eqguipos - electrénicos,
productos{y alimentos para su uso humano, animal y agricola,
insumos guimicoa para diferente tratamientos Y procesos,
suministroe de oficinas, bebidas gaeeosaey y  de licoreris,
equipos .de glmnasis, electrodomésticos, distribucién e
1nsta1acién de asaluminio ¥y vidrio. La compra de terrenocs,
casas, edgficios, ciudadelas, locales industriaies, locales de
recreaciéﬁ, centroe turisticosz, vy toda clase de bienes
inmueblesg yv/0 raices en general, pars venderloé integramente,
parcialmeﬁte o bajo el sistema de propiedad horizontal; o,
rarsa ad@inistrarlos directamente; promover,; proyectar N4
desarrollér urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y
programas de viviendsa; tanto en la zona urbana agmo en la zona
rural; Estudio ¥y planificaciéon del recurso recreativo vy
turistico: en los sistemas ecoldgicos naturaléa; Asistencia
técnica sobre administracién de la recreacidn, turismo vy
salubridaa en parqgues nacionales, reservas ecoldégicas, 4reas
nacionaleé de recreacién y otrae dreas éon categoria de manejo
equivalen%es en el territoric nacional. Provisiéﬁ sostenida de
servicios calificados para recreacidén y turismo de visitantes
nacionaleé y extranjeros en ambientes naturalqs vy culturales
de diversée dreas del paies, en pargques nacionﬁles, reservas
ecolégica;, dreas nacionales de recreacidn coﬁ categoria de
manejo e@uivalentes en especial lo= siguientes servicios:

alojamiento, restaurantes, visitas dirigidas, guias, educacidén



ambiental, interpretacién, salubridad humana, rec
1nventarié de recursos naturales vy culturalea,v
conv*venﬁia en dreas silvestres protegidas, co’ﬁﬂ%r 5;@3 § /

el organismo gubernamental responsable en el cﬂ pIim"fntaJ dg

la Ley, reglamentos v mdz dieposiciones especiale
relacién éon la administracién del Patrimoniec Nacicnal de
Areaes Haturales vy la convivencia de los recursos eilvestres.
Ademée poéré presentar u ofrecer direotamenté a  través de si o
de terceros, ¢  administrar el es=rvicio de paseos en yates,
terrestres, o por via aérea. Diepondrd de sar"ioic ds agencias
de viajes de =ervicio naciocnal e internacional en general vy

pers lcoz ‘turistas nacionales y extrenjercs, de manera tal gue

fecilite :el turiemc nacional e internacional. Igualmente

Ry

servicios. de a=esoria y entrenamiento técnico de personal, vy

rcsoluﬁiém d= procesce productives, ¥y de: servicic de
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mantenimiento de Dbienss musbles = inmueblsas, maguinaria yi
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equipe yf de todo lo concerniante = activoé fijos. Comol
: ¢ [ e
compafiia &e gestidén v servicioe dedicarse a realizar todos los§
actoes vy éestiones orientados a promover la organizacién de
empresas ;n lose diferenteg camposzs d= ls sctividﬁd industrial,
manufactu@era, zonetruceidn de maquinafia&i v  equipos,
productos; QUimie:s industriales, comercializa@ién de estas
lineas 'y? mantenimientc de magquinzria y equipes; empresas
agricolas:y ;groinduetrialee v de construccidén y de proveer
los eleméntce vy medioe adecuados en los aépe@tos técnicos,
profeeionélea v econdmicos para la organizacién y operacién de
tales eméreSas.— Para cumplir zu obdsto sooiél la compafiia
¢
podra as@eiaree con oOtraa peraonas naturales, Juridicae,

>

nacion;le o extranjisras., en participacidén ¢ mediante 1la



conatitucién de otras compafiias comerciales o industriales
relacionadas con sue fines sociales, siéndole permitido ademéds
adquirir iaocionea o participaciones de cualquier ftipo de
compaﬁiasélegalmente conatituidaz; promover la inestalacidén de
industriaé, explotar y exportar los productos elaborados o
gsemielaborados provenientezs de tales industrias, importar
materis grima para la elaboracidn de aquellos: importar
egquipce para la fabricacidn, industrializacidén, mantenimiente

vy aplicacidn de loe mismcs, azi como las partes repuestos,

oriog, & insumos Que =&  rejuiersen para sl desarrollo de

acce

1]

zu giro social.- Asi mieme 12 empresa  <como pe?sona Juridica
debid&menéé inceorporada 22 plenaments capaz para realizar tods
clase deiactos permitidoe por las leyes ecuatorianaz.™ .-
ARTICULO QTERCERO.— Domicilio.- El domicilio pbincipal se lo
fija en ia ciudad de Portovisjo, cantén d=1 mizmc nombre,
provincia;de Manzbi, PRepiblica del Ecuador. La compafiia  podré
establece? agzenclas o gucuraslsg dentrs o fusera del pais, por
reaoluciéﬁ de ls Junta Seneral ds Accionis;as.» ARTICULO
CUARTO.- 'Plazo.- El plaze de duracidén serd dé treinta (30)

aficrs contados s psprtir de la fecha sn  gue ests escritura gue

contiens ‘el contratc  de constitucidn quedes inscrita en sl
Regietro>  Mercantil; plazo gus podra ger  prorrogado o

restringi@o por la Junta General de Accionistas.- CAPITULO
SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO
QUINTG. — Del capital social.- El capital =zooial ide la compafiia
ee de B00 DOLARES, dividido en 800 =accionss cordinarias vy

nominstivaes de un ddlar de valor cads una.- ARTICULO SEXTO.-

Titulo de Acciones.- Log titulce de  lag acclones serdn

emitidcas 4on =1 caricter de nominativos. numerados del cero



accionist;, 5 mediante simple carta-poder diriiff”;:*“
General cﬁando el mandante sea accionista.
los administradores o comisarios, cualquier pe
capaz pu§¢egser reprasentante de los accionig@®

UNDECIHO.; Certificados Provisionales.- Oﬁliggto

dardén cértificados provisionales s los suscriptores para
acreditar una o varias acciones; cuando ; los titulos
definitivés de la= miemas no pusdan admitirse por no estar
pagados en su totalidad. Tsles certificados ﬁrovisionalea o
ressuardo; deberdn expedirse conforme a 1la . ley y serédn
autorizadéa por las firmas del Presidente § del Gerente
General d; la Compafiia, o por quisnes estuvieren desempefiando
legalmente tales dignidsdes. TITULO SEGUNDO.- - DEL GOBIERNO,
ADHINISTR&CION Y REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO DUODECIMO.-
Organianoé Funcionarios.~ El Gobierno de la ,coméaﬁia lo ejerce
la Junta%General de Accionistas y 1la administracién de 1la
misma corresponde &l Presidente y  al Ger;nte General.-
CAPITULO |TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-
ARTICULO DECIMO TERCERO.- a) Integracién de 1la Junta General.-
La Junta éenéral estd integrada por todos los sccionistas de
la compaﬁia,' representa la totalidad de esﬁoa,ées la suprema
autoridad%y en congecuencia las decisiones gue §lla adopte de
conformid%d con loe estatutos vy la Ley, oblig;n a todos los
acoionietée hayan o no concurrido a las éuntas; vy, b)
Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta General Qeré presidida
por el Presidente de 1la compafiia y a falta d§ éste, por el
acoionist§ que resultare deaignado por los aéistentes a la
reunidén débiendo actuar como Secretaric el Gerente General o

en su falta. un Secretaric Ad-Hoc que serd nombrado por la
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cero cero- uno al 800 inclusive, serie “A"; contendrédn las
declaracignes prescritas en el articulo ciento setenta y sels
de la Ley de Compafiias y serdn autorizadas porjlas firmas del
Presidenté v - del Gerente General de la compafiia, o por quienes
hagan sus veces. Podrén emitiree titulos debidamente numerados
que con#engan cualguier numero de acciones.~- ARTICULO
SEPTIMO.- Aumento o disminucién de capital.- L&fJunta General
de Aocion;etas podrd aumentar o disminuir el caéital social de
la compaﬁia.- Los accionistas tendrén derecho preferente para
la suecriécién de las acciones gque se emitan en proporcién a
las que poseen al tiempo de resoclver el aumento. Los titulos
de las n&evas acciones contendrédn su seris y nimero de orden.-
ARTICULO QCTAVO.- Voto.— En proporcidén a eu valor pagado cada
acciébn re;resenta para el accionieta &1 derecho a voto en la
Juntsa Genéral.— Toda accién liberada equivaldrd a2 un voto.-
Cuando h&ya varios propietarios de una misma accién éstos
deberan ngmbrar un representante comin para el ejercicio de
loe derechos que les competen. Si no se pusieran de acuerdo el
nombramie@to gerd hecho por la autoridad correspondiente a
peticidn g de cualeasguiera de ellos.- ARTICULO NOVENO. -
Destruccién d pérdida de titulo.- En caso de;destruccién o]
pérdida dé uno o més titulos de accicnes o certificados
provisiongles, se procederd a la anulacién de ios mismos y se
expediréni los nuevos titulos o certificados, previo el
cumplimieéto de 1lo dispuesto en el articulo ciento noventa vy
siete de 1la Ley de Compafiias.- ARTICULO DECIMO.-
Repreaentécién de Accionistas.- Todo accionista puede hacerse
representér en la Junta General mediante poder notarial cuando

se trate; de una persona que no ostente la calidad de



miema duﬁta.’- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Convocator

se reuniré obligatoriamente una vez por afio, en
los diss del mee de ensro, febrero o m
convocatofia en uno de los periddicos de mayor cire
el domicilio principal de 1la compafiia, con sefialamiento del
objeto, iugar, dia y hora de 1la reunién.- La convocatorla
deberéd eer hecha por el Presidente o el Gerente General con
ocho dia%‘ de anticipacién por lo mencos, al fidado para la
reunidn sin contar entre ellos el dia de la convocatoria ni el
de la sesidén.- Sin embargo, no serd necesario da publicacidén
por la prénaa ni se eeperara gue se cumpla plazo alguno ¢uando
se reunan los accionistas que representen} la totalidad del
capital ;social v astén undnimemente conformss en la
celebracién de la Junta al tenor de lo dispuesto en el
articulo ?docientoe treinta y ocho de la Ley de compafiise.-
ARTICULO DECIMO QUINTO.- Convocatoria a la - Junta General
Extraordiharia.- La Junta Qdeneral de Acéionistas seré
convocada, por el Presidente, o cuando lo'?solicitase un
accionista o accionistas gue representen por’ lc menos el
veinticinco por clento (25%) del capital social.; 81 e negare
la convocgtoria solicitada por 1los acciohistas g no se hiciere
dentro dé los quince dias de hsaberse recibidp la peticién,
éstos podién concurrir a la sutoridad competenté para efectos
de que se efectie 1la convocatoria. Se aplicard a las
convocatofias de las Juntag Generales Extraordinarias lo
expresado; en el articulo procedente.- ARTIGULO DECIMO SEXTO.-

Objeto de la convocatoria a Juntas Generales Ordinarias vy

Extraordiqariaa.— En laz Juntas Generalee Ordinarias se
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tratarén ios asuntos que segun la Ley y los estatutos compete
a dichas; reuniones, peroc una vez gque éstos ' sean resueltos
podré cénsiderarse cualquier otro relaclohado con los
nesocios,; trabajos y administracidén de la Compafiia
puntualizédos an el orden del dia. Las Jqﬁtas Generales
extraordiﬁarias zclo podrén conocer de los asyntos para los
cuales fueron especialmente convocadas. La convocatoria en
todo casé, debe gefialar el obdsto de la reunidén y toda
resolucidén sobre un azunto no expresado en aqﬁella es nula.
ARTICULO  DECIMO SEPTIMO.- a) Quérum.- La Junta General no
podrA4 coﬁsiderarse conatituida rara delibergr en primera
convocatofia, 21 no eatuviage representado por los
concurrenées a ella por o mence el sesenta ﬁor clento del
bcapital sbocial pagado. 21 no okbtenerse sse gudrum e&e procederd
a una seg@nda convccatoria, la gue no podré dehorarse mas de
treinta dias de 1la fecha fijada para la pr}mera reunién,
advirtién@oee que 2e efectuari dicha junta éualquiera que
fuera el Enﬁmero de socionistas  qus cancurriese@ y el valor de
las accicnes qgue rerreszenten, todo ello Saivo disposicidn
legal en contraric. En 1la segunda convocstoria no podrd
modificarge a1 cbjeto sefialado para la primerai— b) Mayoria
para reaoiuciones.— Salvo las excepciones'previsﬁas en la Ley,
toda res@lucién o decigidén de Junta General para gque tenga
validez séré tomads por maycria ds votoes del ¢apital pagadoe
concurrenée a la reunidn, sin perjuicio de observar en cada
caso los porcentajee expresamente gefialados por la Ley de
Compaﬁias?- Loe votos en blancos y laz sbetenciones se sumarédn
a la mayéria.— La eleccién o nombramiente def loe distintos

funcicnarios y Comisarioz de la compafiia se sujetard a las



en la misma Junta se resolveréd la eleccién o Md
votacioneg en la Junta General de Accionisi\<

mansrsa verbkal.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. -

ls suerté; vy, ¢) De la forma de las

1mpugnaci§n-— Las resoluciones de 1la Junta General son
obligatoriasv para todos  loe aocionistas,} rero  éstoe
conservargn el derecho de impugnarlas conforme A lo dispuesto
en la Ley de Compafiiaz.- b) Causas de nulidad;— La falta de
convocato?ia o el hscho de conocer la Junta General de
aocionist?a gsuntos ne previstos en la convocitoria sin que

exista o1/ guérum sstablecido en estos estatutos, acsarrea la

, >
nulidad ge las resolucicnes tcmadas en ella;- y, ¢} Juntas &
: ‘ z &
universales.- Serdn validas las Juntas Generales Universales,3 ]
Sz

23 declr, aguellae que se o2slebren de conformidad con 103%9

digpuesto%en 2l articulo doscientoa treinta vy pcho de la Leyxc:
de Compafifas.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- De las actas.- De cada., EE
sesién s levantarin astss gue podrin aprobaree en la misma g:
reunidn ? serdn suscritas por el Presidente ‘y el Gerente
Gensral eﬁ calidad d2 Secrsetario, o gquisenes hégan sua veces.
Las actas; cumplirdn las formalidsdes previstas én la Ley de la
materia § en los reglamentos dJde la Supefintendencia de
Compaﬁias§~ ARTICULO VIGECIMO.- Atribuciones y; deberes de la
Junta Gen;ral.- Son atribucionsaz y dsberes de la Junta General
ds Aecicn%stas: a) MNombrar o elegir al Prssiden%e y al Gerente
General;~?b) Elegir un Comisario Principal y otro Suplente;-
o) Aproba% 2 rechazar los balances de las operaciones soclales
v las éuentss gque == pressnten, previo e} informe del

comisario’ actuants:- d) Conocer v resolver sobre cualquier



informe éue fuere representado por los administradores vy
Comisario§ de la Compafiia;- e) Resolver chrca de la
distribucién de los beneficios sociales, . disponiendo el
reparto de utilidadee y fijando los dividendos de las
acciones,ipreV1stas lae deducciones legales;—- f) Acordar el
aumento, éieminucién o reintegro del capital ;eocial y resolver
ascerca de la amortizacidén de las acciones;- g) Filjar 1la
remuneracién de los funcionarios gue ella eliﬁa ¢ nombre, y
removerlo; cuando lo cres conveniente;- h) Acordar la
disoluciéﬁ de la compafiia antes del vencimiento del plazo o
prorrogarlo restringir el plazo de duracién de: la misma;- 1)
Modificarf ¢ reformar loa estatutos socialeé;- J) Elegir
liquidador o liquidadorez de la Compatfiia;- k) Décidir sobre la
fusidn, éacisién, transformacién o liguidkcién de la
compafiia:—- 1) Autorizar al Gerente General de ;1a Compafiia la
constitucién de hipotecae y/o prendas de cualq@ier naturaleza
v cuantiaﬁ- m) Fijar la cuantia méxima dentro de- la cual podr&
celebrar éctOe y contratos el Gerente General; &, - 3) De una
manera geﬁeral, conocer y resolver sobre cuglquier otro asunto
que no eséuviere encomendado expresamente a loaéfuncionarios v
administrédores de la Compsafiia y los gque por Léy o Estatutos
le correeéondan.- CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDE&TE.- ARTICULO
VIGESIMO ?PRIHERD.~ Condiciones.- El Presidenteﬁde la compafiia
gerd nomb?ado por la Junta General de Accionistae para el
periodo d§ DOS A0S, y no serd necesario que tehga la calidad
de accionist#, pudiendo eer reelegido indefinidamente.- en
caso de  susencia temporal del Presidente,  asumird tales
funciones;el Gerents General. 5i la susencia fuére definitiva

también lae asumird hasta que se reuna la Junta General de



debiendo irealizar la convocatoria pertinehte d
cinco diés siguientes a 1la fecha en quef .

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Atribuciones y deberes
General.—%Correaponde al Gerente General de la Cémpaﬁia: a
representéciéh legal, Judicial vy extrajudicigl-dé la misma con
todas las? facultades que para lcs mandatarios determinan las
Leyes; b}iCumplir ¥ hacer cumplir la= resoiuciones y acuerdos
que dicté la Junta General de Acciconistas: c) Organizar vy
ejercer l; administracidén ds la Compafiia y dictér las normas y
politicas?generalea para =u mejor funcionamients: d) Orientar
los nezo?ios de la Compafiia y estudiar =u méds acertada
realizacién y viabilidsd; o) Conocer todos’i log casos vy
resolver ;todos los asuntos pertinentes al »éesenvolvimieto
econémicof y administrativo de la Compaflia que no aean de
competenoia de la Junta General; £) Otorgar pod%res eepeclales
para designar a los gerentes auxlliares ique eztimare
convenienﬁes ¥ necesariosz para determinadosﬁ negocio=; g)
Presentargante la Junta Genersal de los informeséque diepone la
Ley; h» %Dictar el Reglamento Interne de ia Compafiie v
someterloé a la sprobacién de lae Autoridades de Trabajo; 1)

. i

Nombrar, ;remover v fijar los esueldoe ¥y saiarios de los
empleadosg obreros, jornaleros., y mds personal ae la Compafiia;
J) En coéjunto con el Presidente, girar, euscribir, sceptar,
endosar, %rotestar, pagar, ceder vy avalar 1et§as de cambio,
pagarés y?méa titulos de créditos relacionados :exclusivamente
con los geaocios de la Compafiia; k) Conjuntamente con el
Presidenté, abrir cuentas bancarias, dentroc o fﬁera del pais,
hacer deéésitos en ellas, retirar parte o 15 tetalidad de
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Accionietés a la que corresponde la elesccién de Presidente
conforme :a loes estatutos, debiendo real;zar ia convocatoria
pertinenté dentro de los cinco dias hédbiles sigulentes a la
fecha en gque se haga cargo de la Preaidenéia.- ARTICULO
VIGESIMO $EGUNDO.' Funciones del Presidente.- Corresponde al
Presidenté presidir las sesiones de Junta General de
Accionistas, velando para que su realizacidén  sea efectuada
conforme ;a la Ley y 1los estatutos, debiendo’ ademés firmar
conduntaménte con el Secretaric las actﬁs de las antes
mencionadas reuniones.- Sin perjuicio de’  las  demés
atribuciones y deberes que le imponen la Ley v este estatuto,
reemplazaf& al Gerente General en caaoc de ausehcia temporal o
definitivé.- CAPITULO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO
VIGESIMO QERCERO.- Representacién Legal.- El G;rente General
ostenta la representacidn legal, Judicial y ex&radudicial de
la compéﬁia. Sus facultadese administrativas vy su
responsab%lidad estan determinadas por ios Articulos
dosciento; curaenta y cuatro, doscientos seéenta vy tres,
doscientoé sesenta y ocho, doscientos eesenta;y nueve y dos
cientos sétenta de la Ley de Compafiia; debiendo ejercer sus
funciones} de conformidad con las Leyes Ecuaiorianas v el
presente ;estatuto.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Condiciones.-
El Gerenté General de la Compafiia  eeréd nombradb por la Junta
General dé Accionistas para sl periodo de DOS AROS, y no seréd
necesarioé que tenga la calidad de accionistai pudiendeo ser
reelegido; indefinidamente.- En caso de ausencia temporal del
Gerente G;neral, agsumira tales funcicnes el Preéidente. Si 1la
ausencia ;fuere definitiva también las asumirsd hasta gque ae

retna la éunta general de Accionistas a la que’ le corresponde
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Celebrar 3oontratoe de arrendamiento de :biepea mueblea o
inmueblesi Y de cuslquier claee de actoaj o contratos
relacionaéos con bhisnea muebles 32 o para Ig compafiia; n)
Conduntam?nte con el Pregidente, comprometer a ia socledad en
garantiasi fienzs=, o avales a favor de berc§ras parsonas,
para garagtizar lae obligaciones adquiridas por la compafiis;
o) Conoceé y reaclver sobre las licencias de lpa funcionarios
nombradosipor la Junta General de Acclicnistas; %) Utilizar el
zietama dé consulta poatal & cada uwno de loa acéionistas de la
ccmpaﬁia,;cuando 2zt ime que requlére de manera:urgente tomar
decisicnes gus  excedan la= facultades que‘fle han zide
ccnferida%; v, a) En general, todas las atribuoionee v deberes
que oy ELey o eztog Estatutcz le  fuesen gsignadoe.— Es
prchibido? al Gerente Gsaneral, no ngtantei sue ampllas
facultadeé.oomprameter a la compafiia en garenti%s, fianzas, o
avales eé garantias de c¢bligaciones de tercer;s, atribucién
éeta que;es de competencia srxolueive de la Juhta General de
Acclonistde; TITULO TERCERO.- CAPITULO SEXTO.- DE LOS
COHISARIOé.~ Condiciones.~ Loz Comiaarise }rincipales v
Suplentes?pueden tener < nd la calidad ds= agcicnietaﬁ, durarédn
un afio en . el zjercicic de s=uz carges y podrén‘;ser reelegidos
indefiniddmente. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Convocatoria de
Comisarlog.— El Comi=aric gue sztuvieme &n fu%ciones deberd

zer esrecial ¢ individuslmente convecado a lszs reunlones de la
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Junta G?neral de Accionistas ¥y la omis@én de dicha
convocatoria acarreard la nulidad de las rosoiuoiones de la
junts. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Atribuciones y Deberes.-
Correspon&e a loa Comisarios fiscalizar la administracién de
la compafifia; examinar los libros de Contabilidad, revisar el
Balance y la cuenta de pérdidas y ganancias; bresentar a la
Junta General Ordinaria de accionistas un informe sobre dichos
examenes éara que puedsn ser aprobadoe los balances; convocar
a sesidn de Junta General de Accionistas en caso de urgencia;
Asistir cén voz informativa a las Juntas Gene;ales; vigilar
las operaciones de la Compafiia; pedir informes a los
administr;dorea; ¥, sn general todas las demdas atribuciones vy
deberes Zseﬁalados por les Leyes en relacién con la
contabiliaad ¥ negocioce de 1la Compafiia. TiTULO CUARTO. -
CAPITULO ’SEXTO-— DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO
NOVENO.- Legitimacién y Personeria.- Para efectos de que los
distintos funcionarios de la compafiia puedan legitimar su
intervencién en cualesguiera acto o contrato, bastard que
aoompaﬁenésus‘ reepectivos nombramientos debldamgnte inscritos
en el Regietro Mercantil; o la copia certificaéa del Acta de
la Juntaé General de Accionistae., cuando <fuere necesario.
ARTICULO 'TRIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o
distribucidn de wutilidades a los accionistae; se haréd en
proporcié# al valor pagado de sus acciones y eﬁ consideracidn
al resultante del beneficio liquido y percibido del balance
anual, sin gue se les pague intereses y sin que:loe fundadores
se reserven remuneracidn alguna ¢ ventaja especial. Sera
obligator?o separar de los beneficioes liguidos anuales, un

porcentaje no menor del diez por ciento, destinado a formar el
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formard éarte del expediente de 1la sigui '{ﬁ%

accionistgs. . CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE .
Suscripcién de Acciones y pago del capital soci
Suacripcign de Acciones.- a) Loa oomparecientQS' manifiestan
que esta§ compafiia la constituyen con un capital scclal de
OCHOCIENTOb DOLARES, el Qque @a&e halla suscrito y pagado en la

forma que ®me indica en el siguiente cuadro de integraciodn:

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO  NUMERO
5 SUSCRITO NUMERARIO - ACCIONES
Eduardo Landeta F. 200 100 200
Napoleén Zembrano F. 200 100 200
: .
;. U SR x
2 g
800 200 800 g8
; p
L e e cm e et e m 2%
| 2%

El saldoidei capital adeudado serd cublerto en él plazo de dos
afios, confados a partir de la inecripcidn de la escritura de
constitucion en el Registrd Mercantil del canton Fortoviedo.
El aporte;en numerario consta del certificado de la Cuenta de
Intogracién del Capital que para 1 efecto se h& abierto en un
banco degia» localided. En esta forma se han cumplide los
reguisitoé seflaladog en la Ley de Compafiias par; efectos de la
integraci@n del capital. QUINTA.- Documentos ?habilitantes.—
Cqmprobante de depésito de la Cuenta de Integrauién de
Capital. SEXTA. Cuantia.- La cuantia gueda determinada por la
cifra del; capital social. Agregue usted, aeﬁop tiotaric, las
formalidaées; que por Ley corresponden a au fuﬁcién, para gue
la cacritéra a celebrarse en base de sata minu&a alcance 1los
sfectos Jéridicoa deseados. Atentamente, Ab. Jessenia Zambrano
Porice.- Ab. Mat. N@. 2.407 C.A.M..- Hasta aqui;la minuta. La
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Fondo deiReeerva Legal. Podréd formarse también un Fondo de
Reserva Eepecial el asi lo resolviere la ﬁunta General.
ARTICULO - TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION AKTICIPADA: La
disoluciéﬁ anticipada de eata Compafiia ese sujetard a las
normas geﬁerales de la Ley de Compafiia y i asi lo resolviers
por unanimidad la  Junta  General de Accionistas, en
consideraéién, al capital pagado concurrente & la sesién.
ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Liquidadores.- Mientras la Junta
General dé Accionistas no designare la persona o personas que
deberén afectuar la liguidacidén de la Compafiia, ésta correrd a
cargo de ;quien estuviese desempeiiando la Gerencia General de
la misma. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Prorrogacién de '
funcionesi~ Haeta tanto la Junta General de Accionistas ﬁo
designe el funcionario o los funcionarios que deban reemplazar
a los qﬁe cesan por haberse vencido sus periodos, éstos
continuarén con funcionee prorrogadas, con arreglo a la Ley de
Compaﬁias; ARTICULO  TRIGESIMO CUARTO.—- Consulta Postal.-
Cuando el Gerente General o quien hags sus veces requiera de
maners urgente tomar una resolucidn que exceda las facultades
que le ihan gido conferidas, se dirigiré en una misma
comunicacién escrita a todos los accionistas de la compafiia,
consultédndoles =21 lo autorizan para obrar conforme al criterio
que estard explicitamente indicado en dicha comunicacién. Los
accionistse consultados absolveran la misma éuscribiendo al
pié de la comunicacién. La falta de la firma de un accionista
1mplicaré§sufcriterio opuesto & la consulta. Si la mayoria de
leos accioéistaz absuelve la consulta favorablemente el Gerente

Genersal tomarsa lae rescluciones y providencias

correspondientes. La comunicacidén conteniendo. la consulta
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CERTIFICAMOS

Que los socios promotores de la Sociedad Anonima “NEGOMET S, A.” que se encuentra en via de
constitucién, han abierto en este Banco la cuenta de Integracién de Capital con un depdsito de
DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS ( US$ 200.00), segtin el siguiente detalle:

Ing. José Landetta Flores US$  100.00
Ing. Napoleén Zambrano Figueroa. US$ 10000 Z
USS  200.00 3
2
>

Estos valores quedaran en dcpontos hasta que la Supcmltmdcncla de Compariias disponga se¢ acrediten a la
. cuenta de la Sociedad legalmente aprobada.

YONITSS S
‘lgw QQW;G ﬂlpl’f.‘n,“'t)H £ 3%

Portoviejo, Julio 13 del 2001.

CONCEPCION MACIAS LOOR
Subgerente

CHONE: Bolivar y Atahuaipa - Telf.: 685973 - Telefax: 686821 BAHIA; Malectn y Ante - Teif.; 890207 - Telefax: 891141
MANTA: Calle S y Av. 2 - Telf.: 626060 - Telefax: 626040 SUCURSAL GUAYAQUIL: th‘qeflzo Moreno 1110 entre Fco, P Yceza y'AV. 8 de Octubre - Telfs.: 564017 - 564096
PR X




minuta qué antecede e2 fiel copia de su original la mipin:
fué preaontada para este otorgamiento y que sé argh
otorgantes se afirman y ee ratifican en el conte

de la minuta preinserta, la misma gue se esleva a Q§cr«,ﬁg

ella. Y, leida que fué esta escritura integramente a los
oompareci%ntas por mi, el Notario, aguellos se ratifican en
todo 1lo éxpuesto ¥y para conatancia firman en unidad de acto
conmigo §1 Notaria Publica que da fe. f£) ?Ing. Napoleédn
Zambrano figuaroa; C.C. 130489989-9.~ f) 1Ing. José Eduardo
Landeta Flores: C.C. 090017272-7.- f£) El1 Notario Publico.

SE OTORGOLANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA
COPIA QUE%SIGNO SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE RQCAFUERTE EN LA
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.
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RAZON: Siento como tal que he procedido tomar nota al margen
de la matriz de la escritura publica de (Constitucion de la
compaiia " NEGOMET S. A.", que la misma ha sido aprobada por
1a Intendencia de Comparias de Portoviejo mediante Resolucidén
No.0OL1.P.DIC.00270 del 7 de agosto del 2001

Santa Ana,; octubre 4 del 200l

CERTIFICO: ,

QUE MEDIANTE RESOLUCION No. 01.P.DIC.00270, DICTADA POR

EL INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO

JORGE FEDERICO INTRIAGO ADRADE, EL SIETE DE AGOSTO

DEL DOS. MIL UNO, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA

DENOMINADA NEGOMET S.A., BAJO EL NUMERO QUINCE (15)

DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN EL REPERTORIO
GENERAL TOMO No. 20.- '

PORTOVIEJO, 17 DE ENERO DEL 2002
LA REGISTRADORA,
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